
Tulcán a 06 de Marzo del 2017. 

Señor 
JENNIFER NATALY PUSDA BENAVIDES GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSTULCARGO S.A. 
De mis consideraciones: 

Yo, LEON RUANO DIEGO ARMANDO, portador de la Cl: 0401045810, Ecuatoriano, 
propietario de 1 acciones de un dólar cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSTULCARGO SAA. libre y voluntariamente cedo 1 acciones de un 
dólar a favor del Sr. Gangula Jaramillo José Gerardo de nacionalidad ecuatoriana con 
Cl. 1002798500 Conforme se detalla a continuación: 

  

CEDENTE ACCIONES CEDE ACCIONES EFECTIVAS 

  

LEON 

RUANO DIEGO ARMANDO 

Cl.-040104581-0 ECUATORIANO 

1 

  

CESIONARIO ACCIONES ADQUISICIÓN ACCIONES EFECTIVAS 
  

GANGULA JARAMILLO JOSE 

GERARDO 

C1.100279850-0 Ecuatoriano     1   1     1 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales, y, a fin de que se 
proceda al registro de la presente cesión, en tal razón, firmados conjuntamente con el 
cesionario en constancia de nuestra aceptación. 

Atentamente, 

a JARAMILLO JOSE GERARDO 
Cl.-100279850-0 

    

CHUGA C SAN (Gl DA MAIRA JANNETH 
Cl. 040126062-5 
CONYUGUE 

CESIONARIO 

 



  

  

  

  

  
SAN VICENTE DE PUSIR 
PARROQUIA


